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escritura/ Los, comparscisazes.   ERASÍanos, mayores
AS,SS
 

- Ñ 2 . : .
de edad, CSS domiciliados ensa ciudaddeQuito.

 

AEci L

 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a
 

quienes de conocer doy fe; + bien instruidos por mi. el
 

Notario, en el objeto y resultados de ¿sta escritura
 

que a celebrarla proceden ¡Libre y vofuntariamente de
  acuerdo a la minuta que mel entregan / cuyo tenor es el   

Í

mMachag,

AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura Ádu8ró veinte
S -

REFORMA DE ESTATUTOS QUE y ocho ( erSy

SE REALIZA EN LA COMPAÑIA En la ciudad de Quito,

Capital de la República

"“ELASTO BS. A. del Ecuador, hoy ¿Jueves

siete (7) de Enero

DE: S/. 40000.000,00 de mil novecientos ochen

A : S/. 50000.000,00 ta y ocho; ante mi, DOC

TOR JORGE MACHADO CEVA

Di 3 COPIAS LLOS, Notario Primero de
LARSEN

anton, comparecen:

EH. os zeñores Generales

lr ) RICARDO GONZALO
— m ,

AVENDAÑO GRANIZO y ANIBAL SOLÓN ESPINOSA AYALA a nombre
a eenOAatiaOArOoaa

y en representación de la Compañia ELASTO S.A., en 5us
ERROR o

repectivas calidades de Presidente y Gerente General de

dicha compañía. conforme consta de los nombramientos

que como /'habilitantes se agregan a la presente
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siguiente: S E NOR NOTA R 100: En ía S

 

protocolo de escrituras públicas sirvase incorporar una
 

que contenga el aumento de capital y la reforma de
 

estatutos de una compañia anónima, a tenor de la minuta
 

que sigue: COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar la
 

presente escritura pública los señores Generales (Y)
 

Ricardo Avendaño y Solón Espinosa, en sus calidades de
 

Presidente y Gerente General y represéntante Legal de
 

la compañía ELASTO 8.4., interyAenen debidamente
 

A

autorizados para el presente acto Los comparecientes
 

. : . 22 y ” . . . ,
son ecuatoriana) de esxzado civil casados, domiciliados
 

 

en paces para el acto

21 nombramientos,

 

 

 

 
  

otorsada en la ciudad de Quito. ante el Notario
ATAAAAEE E e    

 

 

  

aAERNSTne ny

Primero, doctor Jorge Machado ,

inci ss

c1noo. ze l
ore AAa ES
 

: la escritura pública fue
 

lencia de Companias mediante
 

 

cinco-1ino uno uno T cero
 

cero sels uno seis uno cuatro, de veinte yv cuatro de
 

Diciembre de mil novecientos ochenta Y cinco, U 0)

 

inscribió en «el Registro Mercantil del cafitón Quito
 

bajo =1 número seis. Tomo ciento diecisiotd, el tres de
 

3nero
+ = o A - io

mil novecientos ochenta y seis/
 

Junta Unmiversal de Accionistas de la compañia ELASTO
 

    > » [e nt . a . . ñ ne
5.ad.. celebrada el día viernes veinte y uno de Agosto

,
de mil novecientos ochenta y s2lete resoivió por

1

a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0

unanimidad, aumentar el capital social y reformar Lo,
 

Estatutos de la compañía.
 

comparecientes señores Generales (r) Ricardo YN
 

en su calidad de Presidente.

 

 

calidad de Gerente General y representante legal, dando
 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta Universal de
 

a

Accionistas de la Compañia ELASTO S.A., celebrada en la
 

ciudad de Quito el veinte y uno de Ágosto de mil
 

novecientos ochenta y siete, mencionada en el
 

antecedente Dos , y cuya copia se acompaña para que se
 

agregue como parte integrante de la presente escritura.
 

proceden a otorgar la presente escritura mediante la
 

cual se aumenta el capital social de la compañia ELASTO
 

S.A. de la suma de CUARENTA MILLONES DE  SUCRES
 

(S/. 40000.000,00) a la suma de CINCUENTA MILLONES DE
 

SUCRES (5/. 50000.000,00), es decir que sfaumenta el
 

capital social de la compañia en la fama de DIEZ
 

MILLONES DE SUCRES  (S/. 10“000.000,00). Asi mismo,
 

dando cumplimiento a la misma resolución, por el
 

presente acto proceden a reformar los siguientes
 

articulos de los Estatus de la compañía ELASTO G5S.4A.,
 

 

cuyos nuevos textos dirán: Articulo, Cinco. - CAPITAL

  

aRital.socialmsniiaasJa,commaláa.es. el
 

de _CINCUENTAMILLONES DE SUCRES(S/. 50“000.000.00).
ed
 

    dividido en cincuenta mil ¡acciones ordinarias. n,

Mominativas.de unvalor de uno mid. sucres (57. 1.000,00)
IR ITARADARINoBEEY

La proporción en la cual se ha suscrito y

pagado el capital se encuentra en el Articulo cuarenta

 

    

  AAS   
1
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y nueve de los Estatutos "Artículo Seis.- LAS
 

 

 

 

    

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

    

a

2 ACCIONES. Las acciones estarán representadas por
o pzpda . S Ll ToANS RNAANS1 *

3 títulos ue constarán en Libros. talonarios. serán
== no PANDORAEec 0 A

4 numeradas del cero cero cerocero uno (00001) al
omtemeta eco ereooedAMla rol o,

5 cincuenta_ mil (50.000)inclusive;lostítulos serán

6 firmados por el Presidente y el Gerenre General. Un

7 mismo títuto puede representar una o más acciones de/un

8 mismo propietario. a elección del accionistal"

9 "Artículo Cuarenta y nueve.- INTEGRACION DEL CAPITAL.

10 El capital social de la compañia ha sido totalmente

11 suscrito y pagado según el cuadro que sigue:= == - - -

12 NOEVO CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL POR AUMENTO

13 CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL

14 Accionistas Capital S/, Ño, Capital S/, No. Capital Vo.

15 Acciones Acciones Acciones

16 RECORDMOTOR S.A. 28"000.900 28,000. == ----- 28"000.009 28,000

17 AUTOMOTORES

18 CONTINENTAL S.A. 4000.000 AMO 4000, 000 4.000

19 ALEREDO ABRAHANSON 4000, 000 ADO 4900, 900 4.000 |

20 GALO BAQUERO 3600. 000 3.600 o 3600. 000 3.600

21 RICARDO AVENDAÑO 400,000 BDO 400,000  * _A00

22 ATMESA Aut. y Hao. del | /

23 ECUADOR S.A. -=-----=- =--- / 10"000.000 10.090 10"000.000// 10.000

24 TOO TAL 40000. 000 40.000 / 10”000.000 19.000 50"000.0d0 50.000

25 DECLARACIONES.- Los comparecientes al otorgamiento de

26 la presente escritura pública conjuntamente declaran:

27 U n o.- Que seaumentael <canitad. 32 pora ME

28 ELASTO S.A. en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRESA
E _

A INEA 
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10000.000,00) con lo cual el nuevo capital

£ -
| A

E

 

D os.- La suscripción 7% Ae

 

 aumento del capital social ha sido Aradowpa
P
 

- compañia AYMESA AUTOS Y MAQUINAS DEL ECUADOR 3.4...

 

6 según lo acordado/por la Junta Universal referida en

 

los antecedentes / El pago de las diez mil nuevas

 

acciones, de un valor de un mÁl sucres cada una. ha

 

sido realizado en numerario /y al contado, habiendo

 

10: recibido ELASTO S.A. el valorfotal de DIEZ MILLONES DE

 

11 SUCRES (3, 10000, 000,00 Y” Se acompaña copia

 

z 7 ¿ + e Hs 4 E T 5 2 = dl A a es +
del Acta de la Junta Universal de Ááccionistas de

12
 

. 13 la Compañia ELA5STO 3.4. como documento habilitante.

 

 

 

 

Taerar e a A Aint + Za ma . aa a: Aaa
” 14 Usted, Señor MNoOtarlo e Servlira agregar las demas

» :
cláusulas de seria y docimentas necesz al nara la

15 CIansulas de É2t1lo Y docimentos necesarios ara á

- Hi 7 ... >. ” a -

pa 16 plena validez del presente acto (Hasta aquí la

« 3 ” 7 "3 An a Tatr ; a . . 214 32 A E,

minuta que queda elevada a escritura pública con todo

 

sl valor legal y. «aue los comparecientes la aceptan y

 

 

,. - , 7

-M 19 ratifian en todas y cada una de sus partes fla misma

“— - _— > — - A

. que está firmada por el Doctor Tito Cabezas Castillo.

 

21 afiliado al Colegio de abogados de Quito bajo el número

 

22 uno Cero cero dos) . Para la celebración de esta

 

23 Oritura., se observaron los preceytos legales del
 

 

 

 

 

- as cazo w leida aue les fue a fos comparecientes

oi General  (r) Ricardo Gonzalo Avendaiy/ Granizo y.

26 General (r) ánibal 3o0lon Espinosa áyala.

2) integramente por mi, el Notario se ratifican y
,  Firman conmigo en unidad de acto de todo
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cuanto doy lte.- (firmado) Señor Ricardo Avendaño

Granizo.- Cédula de ciudadania número ciento setenta

ciento setenta y cinco cero treinta y dos-tres.- Cédula
 

tributaria número cero dieciochy doscientos ochenta y
 

cinco.- (firmado) Señor Solon Espinosa . Ayala.- Cédula
 

ciento setenta ciento noventa y cuatro doscientos
 

ochenta y cinco-cuatro.- Cédula tributaria número cero
 

cuatro ciento noventa y  tres.- Cédula de control
 

tributario de > Compañía "ELASTO 5.4." número cero
 

doce cero csrj nueve. - El Notario (firmado) Doctor
 

Jorge Machado Cevallos . > o ooo
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Quito, 30 marzo 1987

   

     

    

    

 

urEn la Junta £eneral Ordinaria de Accionistas de azñrc O Pi CO in Mr

ELASTO" S.A. " celebrada en ésta misma fe£ha; Vd: ha= sí Ta.PR Dear
¡dééSgnado ara el cargo de Gerente Genera paraun-pértedo E : 22 - “2 : TS

í uh “año y como tal representante legal' de ka"compañía;
: ConWibdos los derechos, atribuciones y deberes-¿eñsl
isUdy y en los Estatutos de la compañía. a

lompañía " ELASTO S.A. " se constituyó mediante-escritus 7
Lvública, celebrada ante el Notario Primero debTcantón' -- tono?
y iz, doctor Jorge Machado, el 5 de diciembre 1985, fue a- C-

probada por la Superintendencia de Compañías mediante Regdo=--- o
: lución N 85-I-1-1-01614, del 24 de diciembre 1985_e inscri-v" 2
ta en el Registro Mercantil, el 3 de enero de 1984. E 2?

x - 7

 

  

Ll presente Lao”

Con esta fecha queda inscrito P A

Ade
documento bajo el Neg a pSa) a

a

Nombramniestas
luso 1 49

2 3HAYO 1887

JP de Brig (r)

gistro «le

Qui, a

     

   

 

o, —THpo, : -

SA 0bd A

 

Con lacha24:!2 (Aga.mao oHe197
se Ralli id... 21 pomntramiento

de. LUarta Yalerzado por Sam

eo 2 favor : o .

de 49.32 Ek

 

 

 

Apio, JU qradae

loa,
Ra l DN

 

R
A

  



 

Quito, 21 agosto 1987

Señor

Gral (r) Ricardo Avendaño
Presente

«De mis consideraciones:

pañía " ELASTO S.A. " celebrada en ésta mifma fecha. Ud. ha
silo designado para el cargo de Presidente del Directorio ,

ve sta terminar el arrual. período, con todos los derechos, a

y fribuciones y deberes señalados en la Ley y los Estatutos -
de la compañía, incluída la representación legal, en los. ca

y sos previstos en los Estatutos, para representación conjun-

5 : La o subrogación.

na
En gla Junta Ceneral Extraordinaria de a nifns tes de la com

 

        
  

  

  

15 CI

EX$

La comnañía " ELASTO S.A. " se constituyó mediante escritu-

ra * publicada, celebrada ante el Notario Primero del cantón

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el 5 de diciembre de
E 3.1985, fue aprobada por la Superinténdencia de Compañías, me

purdiamte Resolución f 85-1-1-1-01614, «del 24 de diciembre de
MN e inscrita en el Registro ercantil el 3 de enero de

 

    

Centamerte,

, Fe |

Lt € cesY A

| —Lagr>ASg TÚ ESpinosa A.
" £raY de Bela (r)

¿GERENTE GENERAL

a

Quito, 2l agosto 19
nte

Con esta fecha queda inserito el pres

a le
documento bajo el No. yÍ y qu We:

1, smistro de NotbraLg”mo NA

o16SET
Y

HAOEGISIMADOR

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

RERCARIIL>)   
Coneadelai2

se halla inocrito el nombramiento

Reimoatorgado por

Ao, _a favor
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OLMOS ll AgarEl pung
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA.ubago 06
a

" ELASTO S.A. " ¿$ PIDIÓ

  
  

  

En la ciudad de Quito, hoy día viernes 21 de-ago É
a las 15 horas, en el local situado en las callop5$ Ny. ElesquiT
na, a la altura del Km 6,5 de la vía Panamericóna Norte»ge o.

A reúnen los siguientes accionistas, de la compañia: "EBARTPSox": -- cit
señor ingeniero Marcelo Beltrán como Gerente-<Gereralyrepres=oc2ic 22

sentante legal de AUTOMOTORES CONTINENTAL S.«<Ak=,-propietariaio 7171

de 4.000 acciones pagadas en un valor de un-miLlL.sucres tocada2. 5

una; señor ingeniero Jorge Almeida, como Gerente -General:- rec.  :c-.

presentante legal de RECORDMOTOR S.A. propieteriode .28 ..0.000:- .. “2.

- acciones pagadas de un valor de un mil sucres-cada -UMa;.-Ssetor- 7 7

Pp doctor Tito Cabezas, en representación del señar-Alfredo«Abra. 22 7

hamson, propietario de 4.000 acciones pagadas: de-un cvalar:tode co 22 -.

un mil sucres cada una; señor ingeniero Galo-Baqueroaz-por—sus 0.22 2

propios derechos, propietario de 3.600 acciones-pagadas-=de-un : * - +

valor de un mil sucres cada una; y señor ingeniera RubémCue- 2:22 2

va, en representación del accionista señor General +(10) -Ricar=i-. -=.

do Avendaño, propietario de 400 acciones pagadas:de: un. valor =>  —
de un mil sucres cada una: se un IIS 217 -

Los accionistas presentes que representan lá totalidad «del: CA

pital suscrito y pagado de la compañía, de manera umándime, Y Cacz=: >
de conformidad con lo dispuesto por el, Art. 2280:de la Ley de 2257

Compañías convienen expresamente en cónstituirse “e instalarse - 0-7

en Junta Universal para 57"tar el siguiente -order del día: - =oT

lo. Aumento del capital 57la compañía; Cl ame Tito leal 23221. h-

 

. 20. Reforma de Estatutos; AA

30. Conocimiento y Do dY las renuncias presentadas -== oo

por los administradores; 23 2 E 2 fiz
40. Nombramientos de los Laa istradores. e Z- -

El orden del día es aprobado por unanimidad="_ : 2 : o

2 Preside la Junta Universal el Presidente titular señor Jinge-="i > 2.

niero Patricio Pinto y actúa como Secretario, el Gerente Gene:

ral señor General (r) Solón Espinosa. : A
También asiste a la Junta Universal la señoraAída G»-de  Vi-
llafuerte, Comisario Principal de la compañía, y -en calidad —

de invitado el señor Patricio Acosta Espinosa, que lo hace «en

su calidad de Gerente y representante legal -de -AYMESA. AUTOSY ...
MAQUINAS DEL ECUADOR S.A., que ha manifestadosú interés .en —

adquirir acciones de la compañía, sí así lo -aprubar los accio.

nistas. - IIA.

La presidencia dispone que por hallarse presente. y -representa”.--

Y do el 100 % del capital suscrito y.pagado dela compañías: cof 25"  moconsta de los títulos de las acciones quese exhiben en - 1

Secretaría, se forme la lista de los asistentes,-con-"la detér-

minación de las acciones que representan: y el número de VOLOSs 7 2070577
que les corresponde, para que se agregue al «expediente der ac- 7
ta. Lo. -

p7 El Presidente declara instalada/la Junta Universaly pide.que 7. lo.
- se pase a tratar el primer punto del orden—del-día "Aumento ==—===-
del capital de la compañía". o > o

a
i

 



  

Concede la palabra al Gerente General quiem manifiesta que, en

razón de las operaciones que realiza la compañía, sería conve
niente aumentar el capital social, sugiriendo que el aumento

sea de DIEZ MILLONES de sucres, y que las nuevas acciones --

que se suscriban por el aumento del capital sean pagadas al -

contado el momento de la suscripción.

Puesto el asunto en consideración de los accionistas, por una

nimidad se aprueba el aumento del capital de la compañía en -

la suma de DIEZ MILLONES de sucres, cen el aumento el nuevo

capital de la compañía será de CINCUEÍNTA MILLONES de sucres ,
las nuevas acciones que se emitirán fn virtud del aumento se-

rán pagadas al contado en numerario

A continuación la Presidencia dice que de conformidad con los

Atrs. 194 y 220 numeral 6 de la Ley de Compañías, los accio--
nistas gozan de un derecho preferente, proporcional al número

de sus acciones, para suscribir las nuevas acciones que se e-

mitan por el aumento del capital, salvo renuncia personal a -

su derecho preferente. Para que se adopte la resolución del

caso informa Además el interés que tiene la compañía " AYMESA

 

AUTOS Y MAQU NAS DEL ECUADOR S.A." en suscribir acciones de la...

compañia y fgfiste fue el motivo, de la invitación: a su Gerente -

General.

Discutido el tema los accio

nunciar expresamenten todo

al derecho preferencial qu

 

  

   
  

istas por unanimidad resuelven re

y cada uno de ellos personalmente,

tienen para suscribir las nuevas

acciones que se emitirán./ Así mismo acuerdan aceptar la pro-
puesta y deciden que sea" “AYMESA AUTOS Y MAQUINAS DEL ECUADOR

S.A." la quie suscriba la totalidad del aumento del capital,

suscribiendo las 10.000 nuevas acciones de un valor de un mil

sucres cada una que se emitirán, las mismas que se pagarán en
numerario y de contado, al valor nominal.

El Presidente dispone que se trate el segundó punto del orden

del día "Reforma de Estatutos". /
Manifiestan que habiéndose acordady el aumento del capital so

cial es necesario reformar los aryiculos 5, 6 y 49 de los Es-

tatutos, ordenando que se lea el /fproyecto de nueva redacción.
Discutido el asunto los accionigtas por unanimidad aprueban -

reformar los artículos 5, 6 y 4 de los Estatutos, cuyos nue-

vos textos serán los siguientes:
"Artículo 5.- CAPITAL SOCIAL. El capital sogial suscrito -
de la compañía es el de CINCUENTA MILLONES de/sucres (s/. 50'
000.000,o0o0 ), dividido en 50.000 acciones ordinarias y nomina

tivas de un valor de un mil sucres (s/. 1.400,00) cada una.
La proporción en la que se ha suscrito y gado el capital se
encuentra en el Art. 49 de los Estatutos

"Artículo 6. LAS ACCIONES. Las acciones estarán representa
das por títulos que constarán en libros talonarios, serán nume

radas del cero cero uno (00001) al cincuenta mil (50.0004 in

clusive; los títulos serán firmados por el Presidente y dl Ge

rente General. Un mismo tíltulo puede representar una o fmás -
acciones de un mismo propietario, a elección del accionfsta."

1

  

   

   

  



 

. '" Atículo 49.- INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital social
de la compañía ha siJo totalmente suscrito y pagado según el
cuadro que sigue:

  
Y

IL,
!

 



- 4 - mu

a

Nuevo Cuadro de Integración del Capital Social por Aumento:

CAPITAL ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL NUEVO CAPITAL

Accionistas No de Acciones Capital pagado No de Acciones Capital pagado No Acciones : Capital pagado

/RECORDMOTOR SA 28.000 28.000.000,00. === 28.000 / 28.000.000,00

Alfredo Abrahamson 4.000 4.000.000,00 o 4.000 4.000.000,00%

AUTOMOTORES CONT SA. 4.000 400000000 mm 4.000 4.000.000,06,

Galo Baquero 3.600 / 3.600.000,00 Tu 3.600 3.600.000,8

Ricardo Avendaño 400 / 400.000,00. === / Ln / 400 400.000,0d
"AYMESA" --- --- 10.000 10.000.000,00 10.000 A

TOTAL 40.000/

y

s0.000.000,0), 10.000 00.000.000,00 50.

É

LS

0% 50. 000. 000,00

 



.”

 

   El Presidente pone a consideración de los accií tas el tér-

cer punto del orden del día " Conocimiento Ade -
las renuncias presentadas por el esidente;- Prigero 23Fgun

do Vicepresidentes, Primero y Seglindo Directordao go los

Suplentes del Presidente, Primefro y SegundoRS
“y Primero y Segundo Directores.

Por unanimidad se aceptan las renuncias presentadas y sey/deja

constancia del agradecimiento de los accionistas.  --- 7

 

Finalmente el Presidente pide que se trate el-último/punto del

orden del día " Nombramientos de los Administradore*$".

Dice que habiéndose aceptado las renuncias presentadas- es ne--

cesario proceder a realizar los nuevos nombramientos.

Discutido el asunto por unanimidad se realizan los- siguientes
nombramientos:

Presidente, señor General (r) Ricardo Avendaño; Primer Vice-
presidente, señor Ralph Gillies; Segundo Vicepresidente, se-

ñor Bela Botar; Primer Director, señor ingeniero Patricio Pin

to; Segundo Diyfector, señor Patricio Acosta; : Suplentes: del

Presidente, seYor Teniente Coronel Alejandro-Luna-G.; del -

Primer Vicepresidente, señor Ricard Stead; del Segundo Vice-

presidente, s

ñor Ferenc B

ge Alméida.

 

  
nn

Se deja constancia que por resolución unánime los nombyamien-

tos realizados son por el tiempo que falta para completár el -
período para el cual fueron elegidos los renynciantes!?/ Los -

administradores no renunciantes continúan ef sus funciones.

Habiéndo tratado todo el orden del día 1% Presidencia dispo-
ne un receso para que se redacte el acta. :

A las 16,30 horas se reinstala la Junta Universal,:con la pre

sencia de la totalidad de .los accionistas que representan -
la totalidad del capirf'al suscrito y pagado, y el Presi--

dente ordena que se d lectura del acta,: la cual es a

probada, sin observa

de compañías, el act
Junta Universal.

     

  

todos los accionistas presentes en la -

or Alfredo Abrahamson; del Primer-Director, se
ar; y del Segundo Director, señor ingeniero Jor

O

ones,firmando, según lo dispone la Ley

08

 



 

A a)

Siendo las 17.00 horas la Presidencia declara clausurada' la

Junta. Universal. :

DeXd L

Patricio Pinto.

PRESIDENTE

    

 

Jorge.Almeida

EPRESENTANTE

LEGAL

RECORDMOTOR S.A.

  

 

Ing. Galó Baquero. : Dr. TitoCabezas C

ACCIONISTA > REPRESENTANTE

— DEL ACCIONISTA
Sr. ABRAHAMSON

 

/ REPPRESENTANTE /
DEL ACCIONISTA
Gral AVENDAÑO

   
AUTOMOTORES

CONTINENTAL S.A.

    Espinosa A.
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torgó ante el Notario Titular Doctor Jorge Machado Ceva -
 

llos, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, por -
 

licencia concedida al mismo según consta del Oficio núme-
 

ro dos mil doscientos setenta y ocho - CSQPde la Corte -
 

Superior de Quito de fecha deiciseis de Diciembre de mil-
 

novecientos ochenta y siete; y, en fe de ello la confiero
 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en
 

quito, a doce.de Enero de mil novecientos ochenta y ocho.
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onmata j

RAZON¿ ModiantoKcsolución 16.88. 1. 1.1400253, dletada por
 

la Superiatendoncia do Compeñfos, el 11 de febrero de 1,988;
 

se pprueba el aunento de cupitol y la reforea de estatutos
 

de ELASTO S.As «- Tomé nota de este particular, el urgen
 

de la rospectivas escrituras matricos otorgadas ex caja
 

Notaría, el 5 de diciombre de 1.985 y 7 de enero de 1.988.=1
 

Quito, a 17 de febrero de 1,988,
 

 

 

  

 

  

  
  

 

e Mao.ado Ovsallos
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t den este fecha queda inscrite dl presente decumente y la Reselución

número descientes cincuente y tres del Sr. Superintendente de Campu-

fos Interino, de 11 de febrers de 1988, baje el númers 023 del Ra -

glstra Industriel, tema 20.- Se temá nata ul mergen de la inscripción

nímera 6 de 3 de ensra de 1986, a fe. 9 vta. del Regintre Mercentil,

teme 117,.- Queda archivede la Segunde Copia Certifétteda de le Escri-  -

tura Públics de Aumente de Capital y Referma de Estatutes de * ELAS=-

TO S.A.”, etergada el 7 de enero de 1988, ante el Netaeria Primere del *+

Centén, Dr. Jerge Mechede C..- Se de seí aumpliniente «e la dispueste

en el Art, tercera de la citeda Resslución, de cenfermidad a le este- a)

blecida en el Decrete 733 de 22 de aguste de 1975, publicade en el Re»

gistre Uficial 578 de 29 de aguste del miere añaj- Se enetá en el Re - *

perterio baja el númera 1773,- Quite, e veinte ¡f/cuatremdfebrare de

mil nevecientes echente y eshr.- EL REGISTRAD

 

 

<P,“a, 6orale ro Charcauloras

Reusací hiaordi dl DEL CAIGA QUiTO

  


